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CIRCULAR No. 291/2024
La Paz, 01 de octubre de 2024

REF: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N* RA-PE-01-077-
24 DE 30/09/2024.

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución Administrativa N* RA-PE-01-077-
24 de 30/09/2024, que Resuelve: “PRIMERO.- Modificar el horario de trabajo y atención
al público de la Administración de Aduana interior Oruro dependiente de la Gerencia
Regional Oruro, conforme el detalle descrito en el Anexo adjunto, que forma parte
indivisible de la presente Resolución”.
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UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y RR.PP.

FECHA: 61/10/2824 PÁGINA: 19 SECCIÓN:

—
PUBLICIDAD

ETT(SEMEE] NT AN Tool!

VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que el Artículo 298, Parágrafo 1, Numerales 4 y 5 de la Constitución
Política del Estado establece que son competencias privativas del nivel
central del Estado, el régimen aduanero y comercio exterior.
Que el Artículo 30 de la Ley N* 1990 de 28/07/1 999, dispone que lapotestad aduanera es ejercida por la Aduana Nacional, con competencia
y estructura de alcance nacional, de acuerdo a las normas de dicha Ley,
su Decreto Reglamentario y disposiciones legales conexas.
Que el Artículo 3 del Reglamento de la Ley General de Aduanas,
aprobado mediante Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, prevé
quela prestación de servicios aduaneros es esencial para el desarrollo
económico del país y que su desarrollo y observancia se efectúa através de la Aduana Nacional, sus Administraciones Aduaneras ydemás unidades orgánicas.

.
Que el Artículo 30 del citado Reglamento, establece que la Aduana
Nacional, a nivel ejecutivo y operativo, está organizada en unidades
técnicas, operativas y administrativas, debiendo desconcentrarse
regionalmente en Administraciones Aduaneras de acuerdo a su
estructura orgánica y funcional.
Que el Artículo 15 (Jornada y Horario de Trabajo) del Reglamento
Interno de Personal de la Aduana Nacional, aprobado mediante
Resolución de Directorio N* RD 02-019-21 de 21/07/2021, dispone
que: “c) (...) Para las reparticiones dependientes de las Gerencias
Nacionales, para las Gerencias Regionales, Administraciones de
Aduana Interior, Aduana Zona Franca, Aduana Aeropuerto y Aduana
Fluvial, el horario de trabajo regular, así comoel extraordinario, será
determinado, de acuerdo al trabajo operativo aduanero, mediante
Resolución expresa del (la) Presidente(a) Ejecutivo(a) de la Aduana
Nacional”.
CONSIDERANDO:

Que la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras, a través del
Informe AN/GNOA/DGOD/1/853/2024 de 23/09/2024, señala que en
el marco de sus competencias, realizó el seguimiento y evaluación
a las metas mensuales de recaudación de las Administraciones de
Aduana, conforme al Plan Operativo Anualde la Gestión 2024, y conel
propósito de asumir medidas oportunas y eficientes destinadas a mejorar
dicha recaudación y dar cumplimiento a los plazos de despachos en
los canales rojos y amarillos, solicita la modificación de horario de
trabajo y atención al público en la Administración de Aduana Interior
Oruro; al efecto, concluye: “(...) Del análisis realizado, corresponde
la modificación de horario de la Administración de Aduana Interior
Oruro como lo señala el Cuadro N? 1 que se encontrara vigente a
partir de su publicación hasta el 31/12/2024. La administración
deberá emitir un rol de turnos para el cumplimiento de los trabajos
realizados en el área de despachos para los días sábados y domingos
en los horarios establecidos. ”

RESOLUCIÓN N* RA-PE-01-077-24
LaPaz, 30 SEP 2024

Que la Gerencia Nacional de Administración y Finanzas, mediante
Informe AN/GNAF/DTH/1/801/2024 de 24/09/2024, evaluó el
requerimiento de modificación de horario de trabajo solicitado por la
Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras; concluyendo lo siguiente:
“Conforme lo establecido en el Informe AN/GNOA/DGOD/1/853/2024

la solicitud de aprobación de la emisión de Resolución que disponga
la modificación del horario en la Administración Aduana Interior
Oruro es procedente y técnicamente viable, toda vez que coadyuvará al
cumplimiento de las metas establecidas para la gestión.”
Que por Informe AN/GNJ/DAL/1/1398/2024 de 25/09/2024, la
Gerencia Nacional Jurídica, concluye que: “En virtud a los argumentos

Y las consideraciones legales expuestas, con base en los Informes AN/
GNOA/DGOD/1/853/2024 de 23/09/2024, elaborado por la Gerencia
Nacional de Operaciones Aduaneras y AN/GNAF/DTH/1/801/2024 de
24/09/2024, de la Gerencia Nacional de Administración y Finanzas,
se concluye que la modificación de horario de trabajo y atención al
público para la Administración de Aduana Interior Oruro dependiente
de la Gerencia Regional Oruro, detallada en Anexo adjunto, es
procedente y no contraviene la normativa vigente. ”
CONSIDERANDO:

Quela Ley N” 1990, Ley General de Aduanas en su Artículo 39, Inciso
h) determina queel Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, comomáxima autoridad, tiene la atribución de dictar resoluciones en el
ámbito de su competencia, para la buena marcha dela institución.
POR TANTO:
La Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana Nacional, en uso de sus
atribuciones y facultades conferidas por Ley;
RESUELVE:
PRIMERO.- Modificar el horario de trabajo y atención' al público de
la Administración de Aduana Interior Oruro dependiente de la Gerencia
Regional Oruro, conforme el detalle descrito en el Anexo adjunto, queforma parte indivisible de la presente Resolución.
SEGUNDO. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su
publicación hasta el 31/12/2024.
La Gerencia Nacional de Administración y Finanzas, la Gerencia
Nacional de Operaciones-Aduaneras y la-Gerencias Regional Oruro,
quedan encargadas de-Ía ejeóución y/cumplimiento de la presente
Resolución. / Ñ | Í

Regístrese, comuníqtese ye /
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ADUANA NACIONAL- ADMINISTRACIÓN ADUANA INTERIOR ORURO
Horario de trabajo con atención al público, a partir de la publicación hasta el 31/12/2024,
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*El área de Tránsitos de las Administraciones mantiene su horario de atención conforme lo establece la RA-PE-01-056-24 de 14/05/2024
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RESOLUCIÓN No.RA-PE.0 1-077-24
La Psz. 3 0 SEP 2024

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que e: Artículo 298, Parágrafo |, Numerales 4 y 5 de la Constitución Política del
Estado 260 ecé que són competencias privativas del mvel central de Estado, e
régimen aduanero y comercio exterior

e
Que el Artículo 30 de la Ley N* 1990 de 28/07/1999, cispore que la potestad
aduénera es ejercida cor la Aduana Nacional, con comostencia y estructura de
alcance nac:onal, de acuerdo a las normas de dicha Ley, su Decreto Regismertano
disposiciones|tegales COnsxas.

Que e. Artículo 3 del Regiamerto ce la Ley General de Aduanas, aprobado meciante
Decreto Supremo N” 25870 de 11/08/2000, brevé que la prestación de servicios
aduareros es esencial para el desarrollo económico del pa's y que su gesarralo y
Gbserancia se electa a: tre és de la Aduana Naciona, sus Admin straciones
Aduaneras y oemás unidades orgánicas. : E

Que el Artículo 30 del citado Regiamento,; establece que la Aduana Nacional a ave
ejecutivo y Operativo, está organizada en unicades técnicas, Operativas y
administrativas, debiengo desconcentrarse regionalmente en Agminstraciones
Adtaneras de acuerdo a suestructura orránica y func:onal
Que el Artículo 15 ¡Jornada y Horario de Trabajo) del Reglamento interno de Personal
ceda Aduana Nacional, aprovads mediante Resolución de Drectoro N* RD 02-019-21
de 2/07/2021, dispone que. a) /./ Para les repertciones oependientes de las
Gerencias Nacionales, para las Gerencias Regionales, Achtinistraciones de Aduana
intenor, Aauana Zona Frenca, Aduana Aeropuerto y Aduana Eluvial el hoi

trabajo regular, así como el extraordinerio, será veterminado, de acuerdoal Ebo |
Operativo aduanero, etaie Resolución expresa del la! Presidenteía) Ejscutivola) |

de le Aduena Nacional”.

CONSIDERANDO:
,

|

Que la Gerencia Nacional de-Operstiones Aduaneras, = través asl Informs
AN/GNOA/DGODA/8539/2024 de 23/09/2024, señala que en el marco de sus |

compelencias, realizó el segurriento y evaluación = lás metes mensuales de
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recautacion-de las Acmin Straciónes de Acuara, conforme al Plar Operativo Ar qe
la Gestión 2024, y con el propósito de asumir medidas oporunas y eficientes
destinadas a mejorar aichs recaudación y dar cumplimiento a los p:azos de despachos
en los canzles rojos y amerflos, solicita la modificación de horario de jrabaio y
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id



ESTADO MLURINACIONAL DE ÁBOLIVIAs0n
BOLIVIA Aduana Nacional

Traba por E

Agministración de Aduána intenor Oruro como lo señala el Cuadro N* 1 gue se
encontrara Agente a parur de su publicación hasta el 31/12/2024. La acnunistración
deberá embr un rol de fumnos pera el cumpliruento de los trabajos reslizados en el
ea de despachospara los olas sábados y domingos en los horarios establecidos. *

Que le Gerencia Nacioral de Administración y Finanzas. mediante Informe
AN/GNAF/DT-/1/801/2024 ge 22/09/2024, evaluó el requermiento de modificación de
horerno de trabajo soliciado por la Gerencia Nacioral de Operaciones Aduaneras.
conciyendo la siguiente torne. Jo esieblecido en el ioforme

ANCGNOA/DGODWE5S/2024 la solicitud de aprobación de la emisión de Resolución
gue aisponge la modificación del horario en la Administración A interior Oruro
es procedente y técmcamente aeble, to03 vez que cosdvuvará al cumplimiento de las
metas establecidas para la gestión. *

Que por orme AN/GNJ/DA-/1/1398/2024 de 25/09/2024, le Gerencia Nacional
Juridica, concluye cue: “En viva a los argumentos y las consideraciones legales
expuestas, con base en los informes AN/CNOADOGOD/V853/2024 de 23/0/2024,
elaborado por la Gerencia Nacional de  Ooeraciones Adueneras. y
ANGNAF/DO 1//901/2024 de 24/09/2028. de la Gerencia Nacional de Acrmunistración
y Fmanzas, $6 concluye que la modificación de horario de trabajo y atención al
pará la Acrmnistración de Aguere interior Oruro dependiente de la Gerencia Regional
Oruro, detallada en Anexo adjunto, es procedente y na contraviene la normativa
vigente, * .

CONSIDERANDO:

Que la Ley N* 7990, Ley Genera' de Aduanas en su Árticulo 39, inciso h) determina
que el Presidente Ejecutivo de a Áduara Nac onal, como rráxima autoncas, tene la
atribución de dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la DLena
marena de e institución. E

|

POR TANTO:

La Presidents Ejecutiva 8.1. de la Aduana Nacional, en uso de sus atripuciones y |

facultades conferidas por Ley,

RESUELVE:

PRIMERO.- Modificar el horario as trabalo y atención al público de 14 Adra nistración
de áduena ¡menor Oruro Sepend ente ce la Gerercia Segons! Oruro, conforme el
detalle cesorito en el Ánexo adjunto, que forma parte ingivisiole de la presente
Resolución16390
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ANEXO

ADUANA NACIONAL

ADMINISTRACIÓN ADUANA INTERIOR ORURO

Horario de trabajo con atención al público, a partir de la publicación
hasta el 31/12/2024.

: e S

: HORARIOS DEPos A HORARIOS DE A2 TIPO DE OROINA | LUGAR DETRABAJO
E

= ATENCIÓN eS ATENCIÓN
GERENCIA |ADMINISTRAC! /ADWIMISTRACI (OPERATIVO W/O: DIAS A EXTRAORDINARIO

E ÓN :ÓN ADIMMHISTRATIVO) E E
Z

/

!
INGRESO|“SALIDA

da a INTERIOR Sabado,
:ORURO INTERIOR uno po 16:30

* Elárea de Tránsitos de las Administraciones mantiene su horario de atención conforme lo
establece la RA-PE -01-056-24 de 14/05/2024


